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presa en caliuad ele Piuclle en ej aí1lJ áll!:l, al uHelarse la
construcción de la Factoría; concluida ésta, pasa como Apren
diz de Botero a la Sección L!€ Envases de Piel, en la actividad
de Aceites; posteriormente. al modernizarse la Empresa. y en
virtud de ascenso por Su capacidad profesional, es destinado a
la Sección de Molinos recuperadores de envases de pláJitlco,
en cuya funclón continúa en la actualidad. Durante su larga
vida, laboral ha demostrado un notable afán de trabajo y de
superación, mereciendo la confianza de SU8 superiores y como
pafieros de trabajo por su conducta intachable y cualidades
morales y profeeionales;

Resultando que reunida la Junta ConsulUva de la citada
Delegación dIO c.umplimiento a 10 prevenido en el artículo
noveno del Reglamento de la Condecoración e intormo favo
rablemente la petición deducida;

Oonsiderando que procede acceder a la concesión de la Me
dalla solicitada por concurrir en el señor López Requena las
circunstancias prevenidas en los arttculos 1.0. 4.0 Y 11 del Re
glarnento de 21 de septiembre de 1960. en cuanto ~ han JUS
tificado cincuenta años de servicios laborales prestados con ca·
rácter ejemplar y fila conducta digna de encomio en el cumplI·
miento de los deberes qUe impone el desempeilo de una profe·
sión útil habitualmnte ejercida;

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960,
Este Ministerio. de cOnformidad con el dictamen de la men

cionada Junta ConsultiVa y a propuesta de la sección de Asun~

tos Genera!es, ha acordado conceder a don Antonio López Re-
quena la Medalla «Al Mérito en el Trabajo» en su categorla
de Bronce.

Lo que comunico a V L para su conocimiento v efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid. 30 de abril de 1969.

ROMEO GORRI A

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 30 de abril de 1969 por la que se con
cede la MEdalla «Al Mérito en el Trabajo» en su
categoria de Bronce a d(Yn Manuel Lainez Ro
dríguez.

Ilmo. Sr.: Visto el expedientE tramitado por la Delegación
Provincial de Trabajo de Sevilla sobre concesión de la Me
dalla «Al Mérito en el Traba..1o» a favor de don Manuel Latne
Rodríguez: y

Reroltando que los Funcionarios de las Magt.t1'aturas de
Traba.10 de Sevtlla han solIcitado de este Ministerio 11. conee·
sión de i& citada recompensa a favor del eefiOl' Lainez Rodrt·
guez, quien después de cUMenta y tres aAOB de 8ét'vtelos Inin·
terrump1dO!. primero en el Tribunal Induatrial de 8evUla. mil
tarde en los JurBdos Mixtos. y posteriormente, ya pertenem.n
do al Cuerpo General Admtnmrativo del Mtnilterto de TrallaJo.
en la Magistratura de Trabajo nmnero 1 de sevilla l m.ás
tarde en la Especial de Ejecuciones Gubematlvu, ha~
trada siempre una gran comoetencta "! celo en el déIeIIloerlO
de sus funciones habituales, disttnguténdoee p el tacto f do
tes humanas puestas de manifiesto en espeetfloas misiOne. que
requieren comprensión y extremad& competencia;

Resultando que reunida la Junta ConlUltiva. de la (litada
Delegación dió cumplimiento a lo prevenido en el articulo
noveno del Reglamento de la Oondecoración e informó faVD
rablemente ia Pt"tieión deducida:

Considerando que procede acceder a ia conoeslÓll 'de la Ue
dalla !Oltcitada por concurrir en el eefior Latnez l\od:rf...uez lu
circunstancias prevenidas en 108 artteulOl5 1.0, 4.0 Y 11 del Re
glamento de 21 de septiembre de 1980. en cuanto se han Jn&
tUteado cuarenta· y tres afios de 1et'V1e101 laborales ~eataaOs'
con carácter ejemplQ.r y UDS. conducta d.ilP1& de enoom.l0 ett el
cwnplimiento de 105 deberes que tmpone el de.empefto de una
profestón útil habitualmente ejercida:

Vtsto el referido Reglamento de 21 de septlemb~ de 1900.
Este Ministerio, de conformidad Con el dictamen de la men~

cionada Junta Ooneultiva y Ro propuesta de la 8ece16n de AlJIUl
tos Generales. ha acordado conceder a don Manuel L&fnel Ro
dríguez la Medalla «Al Mérito en el TrabajOl en su oat~8
de Bronce.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 30 de abril de 1969.

ROMEO GORRIA

Dmo. sr. Subsecretwlo de este Departamento,

ORDEN de 30 de abra de 1969 por la que se con~

cede la: Medalla rAI Mérito en el Trabajo» en tu
categaria de Bronce a don ManUel Cantos Ga·
llardo,

Ilmo. Sr.: Visto el expediente tramitado por la Delegación
Provtnclal de Trabajo de Málaga !!Obre concesión de la Me-
dalla IAI Mérito en el TrabajOl a faoror de don Manuel O....to.s
G1iIIanto: y

Resu!ta.n~o que el Sindicato Local Mixto de Actividades Va
ria.::; de Marbella ha solicitado de este Ministerio la concesión
de la citada recompensa e favor del señor Cantos Gallardo,
Ayudante Técnico Sanitario, quien desde hace más de cincuen~

te. años ejerce en dicha ciudad la profesión de Prac".;icante con
una total y apasionada entrega a su trabajo. al que ha sacri~

ficado intereses periOJJales y familiares, siendo notorio y pro
verbial su desinterés. por lo que cuenta con el afecto de todos
sus convecinos y con la gratitud de los que han sido favoreci~

dos con su labor, que al cabo de tantos a.fios sigue desempe
ñando con la misma abnegación y competencia Que la demos
trada en BU larga vida I?rofesional;

Resultando que reunIda la Junta Consultiva de la cUada
Delegación dió cumplimiento a 10 prevenido en el articulo
noveno del Reglamento de la Condecoración e informó favo-
rablemente la petición deducida; .

Considerando que procede acceder a la concesión de la. Me
dalla solicitada por concurrir en el seflor Cantos Gallardo las
circunstancias prevenidas en los artículos 1.0, 4.° Y 11 del Re
glamento de 21 de septiembre de 1960, en cuanto se han jus
t,Uicado más de cincuenta ailos de servicios laborales presta
d06 con carácter ejemplar y una conducta digna de encomio
en el cumplimiento de los deberes que impone el desempefio de
una profeiión útil babltualmente ejercida;

Visto eí referido Rellamento de 21 de septiembre de 1960,
Este Ministerio de conformidad con el dictamen de la men~

cionada Junta Consultiva y a propuesta de la Sección de Asun
tos Generales, ha acordado conceder a don Manuel Cantos
Gallardo la Medalla «Al Mérito en el Traba.io» en ::iU categor1a
de Bronce. .

Lo que digo a V. l. para SU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 30 d~ f1brll de 1969.

ROMEO GORRIA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento

ORDEN de 30 de abril de 1969 por la que se con-
cede la Medcdla «AZ M'-ito en el Trabajo» en su
categorítJ de Bronce a don José Barra! Martína.

Ilmo sr.: Visto el .exped.ientie tramita.do- por la Deiegación
Provincial de Trabajp de POl1t~vedra sobre concesión' de la Me
dalla .A1 MérIto en 01 Trabajo. '" favor de don Jooé BarraI Mar·
tínez; y

Resultando que el Ayuntamiento de poyo ha 1011cita.do de
este MiDilterto l. conCIsión <le la citada recompensa a favor
del seftar Barral Martinez, quien eursó el Bachillerato en 8an~
tiaco de Comporstela.. gradul\ndofle en 1908; posteriormente, al·
ternó IU trabajo de Aux;liar de Farmacia con los f'studlO1. de
Practicante, titUlo que obtiene en 19U; desde 1950 desempetia
el eargo de practicante del seguro de Enfermedad, pon1l!ndo
de relieve en tan dU&t~., vida laboral una sran abnegación
y sacrificlo en el ejercl.eio de su pl"Olellón en ravol" de los ha
bitantes de la comarca;

Re8uJtondo Que reunida la Junta Con8ultlva de la citada
Delegación dió cumplimiento a 10 prevenido en el artl~
noveno del !teglameJlto de la Condecoración e informó faVOw
rablemente la peticIón deducida;

Conaiderando que procede aeeeder a la conceSión de la Me
dalla 101Iettada por concurrir en el eeñor Barra] Marttnez la.
circunstanciu prevenidall en 108 artículos 1.0 , 4,- y 11 del Re
glamenilD de 21 de oeptlOlmbre de 1980, en C\l1LIl1O se han JU8tlft.
cado cincuenta afiOl de seJ'V1elos laborales prestados con ...
ráeter ejemular '1 un a eondueta digna de encomio en el cum~
pltmiento de los debere. que impone el del!lempefio de lUla.
profesión útil habitualmente ejercida: . .

Visto el referido Rer:lam.ento de ~n de septiembre de 1980,
Este Ministerio, de conformidad con el rtietamen de lo. men·

cionada Junta Consultiva y a 1X'oPuesta de la eecci6n de ASun..
t.o,8 ~nera1e8 ha acordado conceder a don JOIé BlItraJ Ma.r~
tfnez la Medslla «Al Mé!'lto en el Trabajo» en la cate«oria
de Bronce.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 30 de abril de 1969.

ROMEO GORRIA

Dmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 30 de abrIl de 1969 por la que 8e con
cede la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en su
categoría de Bronce, a, don Estanfslao Sale Lluvia.

Ilmo. Sr.: Visro el expediente tramitado por 1. Delegación
PrQV1ncial de Trabajo de Barcelona sobre concesión de laMe-
dalla «Al Mérito en el Tra-bajo» a favor de don Estanislao Bole
LIma: y

M.ef¡ultando: Que la Empl"esa «Pr&pejo, S. A.», y el ~8O!l&1
de la 'ijlisma ha solicitado de este Ministerio 18 eonoelión de
Ja citada~.. a fa_ del seIIor Sol. LIma, qU\l!ll d.....
do 1911 entró a formar !,arte de la Empr.... cCelso Vlvet. !loo
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ciedad en Comandita». continuando a lo largo de cincuenta
años de servicio en la plantilla. no obstante los cambios' expe
rimentados en la Sociedad. En 1966 fué elegido Enlace sindi·
cal, y con su acertada actuación mereció granjearse el respeto
y la adhesión de SUB representados. Su vida .laboral ha sido
siempre ejemplo de labOriosidad y eficacia;

Resultando: Que reunida la Junta Consultiva de la citada
Delegación, dió cumplimiento a lo prevenido en el articulo n~

veno del Reglamento de la Condecoraciól'l e infonnó favorable
mente la petición deducida;

Considerando: Que procede acceder a la concesión de la
Medalla solicitada por· concurrir en el sefior Sole LluVia las
circunstancias prevenidas en los artículos 1.0, 4.° Y 11 del Re
glamento de 21 de septiembre de 1960, en cuanto se han jus
tificado cincuenta años de ¡Servicios laborales prestados con
carácter ejemplar y una conducta digna de encomto en el cum
plimiento de los de'bares que impone el desempefio de una prc:>
fesión útil habitualmente ejercida;

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960,
Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la men~

clonada Junta Consultiva y a propuesta de la sección de Asun~
tos GeneraJes, ha acordado conceder a don Estanislao Sole Llu~
via la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en su categoría de
Bronce.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 30 de abril de 1969.

ROMEO GORRIA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 30 de abril de 1969 por la qUe se con-
cede la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en su
categoría de Bronce. a don Juan Soto Llamas.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente tramitado por la DelegaciOD.
Provincial de Trabajo' de Barcelona sobre concesión de la Me
dalla «Al Mérito en el Trabajo» a favor de don Juan Soto
Llamas; y .

Resultando: Que el Jurado de Bmpresa de «Hijos de Ma
riano Blasi, S. A.». ha solicitado de este ·Ministerio la conce-
s.1ón de la citada recompensa a favor de don Juan Soto Llamas.
qUien comenzó a trabajar en la mencionada Empresa a los
catorce afias de edad y en calidad de Aprendiz. formándose
profesionalmente como impresor a través de los diversos pues
tos de trabajo que sucesivamente fue desempefiando. con au
téntico celo y dedicación, hasta alcanzar la categoría de Oficial
de La; cuando en 1939 sufrió accidente. de traba.1o que le tm~

'posibilitaba el ejercicio de su especialidad, fué designado por
la Empresa. Cobrador de la misma, habiendo demostrado stem~

pre, a 10 largo de cincuenta afios de servicios, competeneta. pro
bidad y extraordinario rendimiento en su trabajo;
~Resultando: Que reunida la Junta Consultiva de la citad.

Delegación dió cumplimiento a 10 prevenido en el articulo nc:>
veno del Reglamento de la Condecoración e informó favorer
blemente 11\ petición deducida;

Constderando: Que procede acceder a la concesión de la
Medalla solicitada por concurrir en el señor Soto Llamas las
circunstancias prevenidas en los articulos 1.0, 4.°. Y 11 del
Reglamento de 21 de septiembre de 1960, en cuanto se han
justificado cincuenta afios de servicios laborales prestados con
carácter ejemplar y una conducta digna de encomio en el cum
plimiento de los deberes que impone el desempefio de una pro
festón útil habituaJmente ejercida;

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960,
Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la

mencionada Junta Consilltiva y a propuesta de la sección de
Asuntos Generales, ha acordado conceder a don Juan Soto
Llamas la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en su categoría
de Bronce.

Lo qUe comunico a V. r. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 30 de abril de 1969.

ROMEO GORRIA

Dmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 30 de abril de 1969 por la que se con
cede la Medalla «Al Mérito en el Trabajo». en su
categoría de' Bronce. a doña PUar Larrañaga Bu~

reba.

Ilmo. Sr.: Visto. el expediente tramitado por la Delegación
Provincial de Trabajo de Madrid sobre concesión de la Medalla
«Al Mérito en el Trabajo» a favor de dofia Larrafiaga Bureba; y

Resultando que don José Gozalvo Vicente, Odontólogo. ha
solicitado. de este Ministerio la concesión de la citada recom~

pensa a favor de dofia PUar Larrañaga Bureba, en atención
a los méritos contraidos por la propuesta, quien durante más
de cincuenta: años ha desempefiado el cargo de enfermera en
la clinica de Odontología Gel citado doctor. Durante tan di-

latada vida de trabajo su comportamiento ha sido siempre
ejemplar, acreditando unas cualidades extraordianri84 en el
cumplimiento de sus deberes que realizó asimismo con absoluta
dedicación y eficacia;

Resultando que reunida la Junta Consultiva de la cit&da
Delegación, dió cumplimiento a lo prevenido en el artículo 9.°
del Reglamento de la Condecoración e informó favorablemente
la petición deducida; .

Considerando que procede acceder a la concesión de la Me
dalla solicitada, por concurrir en doña PUar Larrafíaga Bureba,
las circunstacias prevenidas en los artículos 1.0, 4,0 Y 11.° del
Reglamento de 21 de, septiembre de 1960, en cuanto se han
justificado más de cincuenta años de servicios laborales preSo
tados con carácter ejemplar y una conducta digna de en~

comio en el cUDliPlimiento de los deberes que tmpone el des-
empeiio de una profesión Mil habitualmente ejercida;

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960.
Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la men

cionada Junta Consultiva y a propuesta de la Sección de
Asuntos Generales, ha aoordado conceder a dofia 'Pilar Larra~

fiaga Bureba la Medalla «Al Mérito en el Trabajo». en su
categoría de Bronce.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios gUBi'de a V. l.
Madrid, 30 de abril de 1969

ROMEO GORRIA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 30 de abril de 1969 por la que se con
cede la Medalla del Trabajo, en su categoría ele
Bronce. a don Juan Hidalgo Morón.

Ilmo. Sr.: Visto el eXtpediente tramitado por la Delegación
Provincial de Trabajo de Sevilla sobre concesión de la Medalla
«Al Mérito en el Trabajo» a favor de don Juan Hiraldo Morón; y .

Resultando que la Empresa «mjos de Antolin Calvo, S. L.».
ha solicitado de este Ministerio la concesión de la citada re
compensa a favor del sefior Hiraldo Morón, quien ingresó en
aquella en 19B, como meritorio Su laboriosidad, afecto a la
Empresa y condiciones personales, le llevaron a ocupar cargos
de absoluta confianza, desempefiando en la actualidad el de
Aipoderado En tan dilatado periodo de vida laboral ha puesto
de relieve una ext,raordinaria compentencia y capacidad en el
desempefio de cuantas funciones comerciales, técnicas y adIni·

. nistrativas le fueron confiadas;
Resultando que reunida la Junta Consultiva de la citada

Delegación dtó cumplimiento a lo prevenido en el articulo 9.°
del Reglamento de la Condecoración e informó favorablemente
la petición deducida;

Considerando que procede acceder a la concesión de la Me-
dalla solicitada por concurrir en el sefior Hiraldo Morón. las
circunstancias prevenidas en los articulos 1.0. 4.0 Y 11.° del
Reglamento de 21 de septiembre de 1960. en 1:uanto .se han
'usUficado cincuenta y siete años c1e servicios laborales pres
tados con carácter ejemplar y una conducta digna de encomio
en el cumplimiento de los deberes que impone el desempetio
de una profesf.6n útil, habitualmente ejereida;

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960,
Este Ministerio. de conformidad con el dictamen de la men

cionada Junta Consultiva y a propuesta de la sección de Asun~

tos Generales, ha Mordado conceder a don Juan Hiraldo Morón
la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en su categoría de
Bronce. '

Lo que comunico a V. l. para su conoctmiento y efectos.
Dios guarde a V. I. .
Madrid, 30 de abril de 1969

ROMEO GORR!A

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 30 de abril de 1969 por la que Be con
cede la Medalla del Trabajo, en su categoría de
Bronce, a don Julián. Hernando Rojo.

Ilmo. Sr.: Visto el expedient.e tnunitado por la Delegación
Provincial de Trabajo de Madrid sobre concesión de la Me
dalla «.Al Mérito en el Trabajo» a favor de don JuUan Her
nando Rojo; y

Resultando que el Director General del Banco Hipotecarlo de
Espafia y Jurado de Empresa de dicha Entidad han solicitado
de este Ministerio la concesión de la citada Recompensa a
favor del seiior Hemando Rojo, quien ingresa en 1918 con
la categoría de Botones en el referido Banco, habiendo ascen
dido 'sucesivamente y en el afio 1940 a la de Portero Mayor,
máXima categoría de personal subal~erno, habiendo observado
siempre una conducta ejemplar y digna de loa a lo largo de
cuarenta· y ocho afios de servicios in1nterumpidos, cumplido8
con lealt'ad a la Empresa "1 a sus compatieroa de trabajo;


